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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta formulada, se informa que la responsabilidad sobre 

la gestión, mantenimiento y conservación de las presas de las comunidades de regantes 
corresponde a sus titulares, beneficiarios del aprovechamiento económico de las aguas. 

Los cometidos de las Confederaciones Hidrográficas se limitan a aspectos puramente 
administrativos, como la concesión de caudales para regadío o la autorización de obras 

en domino público, correspondiendo a los comuneros realizar las labores de 
mantenimiento y mejora en dichas infraestructuras. 

 
 

 

 
Madrid, 24 de agosto de 2020 
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